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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 88, 89, 148 y 165 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de septiembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural 

 

II.- SINOPSIS 

Implementar técnicas para el abastecimiento autosustentable, recuperación y cuidado del agua. 

  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3885-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 88.- Para impulsar la productividad de la ganadería, los 

apoyos a los que se refiere este Capítulo complementarán la 

capacidad económica de los productores para realizar inversiones 

que permitan incrementar la disponibilidad de alimento para el 

ganado, mediante la rehabilitación y el establecimiento de 

pastizales y praderas, conservación de forrajes; la construcción, 

rehabilitación y modernización de infraestructura pecuaria; el 

mejoramiento genético del ganado; la conservación y elevación de 

la salud animal; la reparación y adquisición de equipos pecuarios; 

el equipamiento para la producción lechera; la tecnificación de 

sistemas de reproducción; la contratación de servicios y asistencia 

técnica; la tecnificación de las unidades productivas mediante la 

construcción de infraestructura para el manejo del ganado y del 

agua; y las demás que resulten necesarias para fomentar el 

desarrollo pecuario. 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 88, 89, 148 y 165 

de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable  

 

Único. Se reforman los artículos 88, 89, 148, fracción III, y 165 

de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 88. Para impulsar la productividad de la ganadería, los 

apoyos a los que se refiere este capítulo complementarán la 

capacidad económica de los productores para realizar inversiones 

que permitan incrementar la disponibilidad de alimento para el 

ganado, mediante la rehabilitación y el establecimiento de 

pastizales y praderas, conservación de forrajes; la construcción, 

rehabilitación y modernización de infraestructura pecuaria; el 

mejoramiento genético del ganado; la conservación y elevación de 

la salud animal; la reparación y adquisición de equipos pecuarios; 

el equipamiento para la producción lechera; la tecnificación de los 

sistemas de reproducción; la contratación de servicios y asistencia 

técnica; la tecnificación de las unidades productivas mediante la 

construcción de infraestructura para el manejo del ganado y del 

agua; la implementación de técnicas para el abastecimiento 

autosustentable, recuperación y cuidado del agua; y las demás 

que resulten necesarias para fomentar el desarrollo pecuario. 
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Artículo 89.- Para impulsar la formación y consolidación de 

empresas rurales, los apoyos a los que se refiere este Capítulo 

complementarán la capacidad económica de los productores para 

realizar inversiones destinadas a la organización de productores y 

su constitución en figuras jurídicas, planeación estratégica, 

capacitación técnica y administrativa, formación y desarrollo 

empresarial, así como la compra de equipos y maquinaria, el 

mejoramiento continuo, la incorporación de criterios de calidad y 

la implantación de sistemas informáticos, entre otras. 

 

 

Artículo 148.- El Gobierno Federal apoyará y promoverá la 

constitución, operación y consolidación de las organizaciones del 

sector social y privado que participen en las actividades 

económicas, proyectos productivos y de desarrollo social del 

medio rural, para lo cual incluirá las previsiones presupuestarias 

específicas correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

 

Los apoyos mencionados se sujetarán a las siguientes 

disposiciones: 

 

I. a II. ... 

 

III. Las organizaciones en sus diferentes órdenes presentarán, 

para ser objeto de apoyo, necesidades específicas y programas de 

actividades en materia de promoción de la asociación de los 

productores, formación de cuadros técnicos, estudios estratégicos 

y fortalecimiento y consolidación institucional de la organización, 

entre otras. 

 

Artículo 89. Para impulsar la formación y consolidación de 

empresas rurales, los apoyos a los que se refiere este Capítulo 

complementarán la capacidad económica de los productores para 

realizar inversiones destinadas a la organización de productores y 

su constitución en figuras jurídicas, planeación estratégica, 

capacitación técnica y administrativa, formación y desarrollo 

empresarial, así como la compra de equipos y maquinaria, el 

mejoramiento continuo, la incorporación de criterios de calidad y 

protección al medio ambiente , así como la implantación de 

sistemas informáticos, entre otras. 

 

Artículo 148. El gobierno federal apoyará y promoverá la 

constitución, operación y consolidación de las organizaciones del 

sector social y privado que participen en las actividades 

económicas, proyectos productivos y de desarrollo social del 

medio rural, para lo cual incluirá las previsiones presupuestarias 

específicas correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

 

Los apoyos mencionados se sujetarán a las siguientes 

disposiciones: 

 

I. y II. (...) 

 

III. Las organizaciones en sus diferentes órdenes presentarán, 

para ser objeto de apoyo, necesidades específicas y programas de 

actividades en materia de promoción de la asociación de los 

productores, formación de cuadros técnicos, cuidado del agua , 

estudios estratégicos y fortalecimiento y consolidación 

institucional de la organización, entre otras. 
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... 

 

Artículo 165.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 

anterior, los gobiernos federal, estatales y municipales, cuando así 

lo convengan, fomentarán el uso del suelo más pertinente de 

acuerdo con sus características y potencial productivo, así como 

los procesos de producción más adecuados para la conservación y 

mejoramiento de las tierras y el agua. 

(...) 

 

Artículo 165. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

anterior, los gobiernos federal, estatales y municipales, deberán 

fomentar el uso del suelo más pertinente de acuerdo con sus 

características y potencial productivo, así como los procesos de 

producción más adecuados para la conservación y mejoramiento 

de las tierras y el agua. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


